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683003 CLOPIXOL 20 mg/ml GOTAS 
ORALES EN SOLUCION , 1 

frasco de 20 ml
LUNDBECK ESPAÑA, S.A

Estos medicamentos han sido autorizados en España para el tratamiento de la 

esquizofrenia, estando financiados por el Sistema Nacional de Salud. Todos ellos se tratan 

de medicamentos de distribución exclusiva de una sola empresa en el territorio nacional 

(se adjunta certificado de exclusividad del proveedor y su confirmación obtenida de la 

Web de la Agencia Española del Medicamento).

Se trata de medicamentos necesarios y esenciales para cubrir las necesidades asistenciales 

de los pacientes del centro.

Los medicamentos a suministrar, así como sus características, son las descritas en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas, que acompañan a la presente Memoria. Mediante el 

suministro de estos medicamentos se pretende satisfacer las necesidades en aquellos 

pacientes susceptibles de beneficiarse del uso de estos fármacos. 

Se trata de medicamentos exclusivos en los que, la decisión de prescripción del principio 

activo, se realiza por criterio médico y son necesarios y esenciales para cubrir las 

necesidades asistenciales de los pacientes en base a las características individuales de un 

paciente concreto, teniendo además en consideración aspectos como la eficacia y

seguridad (tolerancia, interacci , considerando que no 

existen sustitutos razonables registrados y disponibles que pudieran permitir atender a los 

pacientes para las indicaciones de tratamiento incluidas en sus fichas técnicas 

correspondientes.

2.1. Indicaciones del medicamento Cloxipol Depot amp. 200mg, Cloxipol 25mg, 

Cloxipol gotas 20ml, Cloxipol Acufase amp. 1 ml y Cloxipol comp. 10mg. 

Estos medicamentos se utilizan para el tratamiento de mantenimiento de la esquizofrenia 

en adultos. 

Están incluidos en la Guía Farmacoterapéutica del Hospital Universitario José Germain, 

tras ser aprobado por la Comisión de Farmacia y Terapéutica.
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La elección del Procedimiento se justifica en base al apartado a) 2º del artículo 168 de 

la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ya que los 

suministros objeto del presente contrato sólo pueden ser encomendados a un empresario 

determinado al no existir competencia por razones técnicas, y no existir alternativa ni 

sustituto razonable para su adquisición.

La exclusividad de los medicamentos ha sido contrastada a través de:

1. Web de la Agencia Española del Medicamento. 

2. Certificados de exclusividad aportados por el propio laboratorio farmacéutico.

DIRECTORA DE GESTIÓN.  
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